
 

III OPEN NACIONAL DE TENIS 
S.D. TIRO DE PICHÓN 
Trofeo Grupo Los Sitios 

 
BASES DEL TORNEO 

 
ESTE TORNEO SE REGIRA POR LAS PRESENTES BASES Y LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA R.F.E.T

 
FECHAS 

Del 15 al 23 de Junio de 2019 
Fase previa: Del 15 al 17 de Junio 
Fase final: Del 18 al 23 de Junio 

 
PRUEBAS 

Individual masculino e individual femenino 
 

CATEGORÍA 
Absoluta 
 

SEDE 
S. D. Tiro de Pichón (Zaragoza) 
 

FORMATO 
Fase final: 24 Jugadores (17 directos, 4 fase previa y 3 W.C.)  
Fase previa: Abierta 
 

SUPERFICIE 
Tierra batida 
 

PELOTAS 
Head ATP 
 

PREMIOS1 
Campeón:                             1.000,00 € y trofeo 
Subcampeón:                           500,00 € y trofeo 
Semifinalistas:                         250,00 € 
1/4 finalistas:                           125,00 € 
1/8 finalistas:                             62,50 € 
 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
Finaliza el miércoles 12 de Junio a las 21 horas. A continuación se publicarán 
las listas de admitidos. Cada jugador debe comprobar sus datos y, en el caso de 
detectar un error, comunicarlo a la organización antes de las 12 horas del jueves 
13 de Junio. En ese momento se publicará la lista definitiva. 

 
SORTEO 

Jueves 13 de Junio a las 16 horas y a continuación se publicará el primer orden 
de juego. Se podrán consultar los cuadros y órdenes de juego en la página web 
oficial del torneo: http://opentenis.tirodepichon.es 
 

                                                 
1  Conforme a la legislación vigente, todos los premios en metálico están sujetos a retención a cuenta del  I.R.P.F. 

http://opentenis.tirodepichon.es/


 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

Importe: 25 €. 
A ingresar en IBERCAJA. 
Nº de cuenta: ES31 2085 0121 4103 0006 8016. 
 
No se podrá iniciar la competición si no se ha abonado la cuota 
de inscripción. 

 
MODO DE INSCRIPCIÓN 

En la página web del torneo http://opentenis.tirodepichon.es/, o 
enviando un email indicando Nombre y Apellidos, Nº de licencia, 
Ranking nacional y Teléfono de contacto a la dirección de correo 
electrónico opentenis@tirodepichon.es 

 
REGLAMENTO 

• Para poder participar en el presente Torneo es condición imprescindible estar en posesión de  
licencia federativa vigente en 2019. 

• En todas las pruebas se aplicará el sistema de cabezas de serie. Los partidos se disputarán al 
mejor de 3 sets con tie–break en todos ellos. 

• Los jugadores estarán preparados para jugar a la hora fijada por la organización. Una vez 
transcurridos 15 minutos de la hora señalada sin comparecer se le aplicará el W.O., siempre a 
criterio del Juez Árbitro. 

• El Juez Árbitro será el único responsable de las decisiones a tomar en cuanto a la competición 
se refiere, cuyo fallo será inapelable. 

• Todos los participantes que sean descalificados de una prueba por infringir el Código de 
conducta, abandonen un partido o sean w.o. sin causa justificada, perderán su derecho a todos 
los premios. 

• Todas las cuestiones no reflejadas en este reglamento, serán resueltas por el Juez Árbitro o sus 
adjuntos, cuyas decisiones serán inapelables. 
 

JUEZ ÁRBITRO 
D. Alfredo Morfioli Callejas. Nº licencia: 4219764 
 675 820 707 
 amorfioli@tirodepichon.es 

 
DIRECTOR 

D. Ramón Borobia Blasco 
 629 345 776 
 tenis@tirodepichon.es 

 
S. D. TIRO DE PICHÓN 

 636 343 453 
 976 432 500 
 administracion@tirodepichon.es 
 http://opentenis.tirodepichon.es 

 
ADJUNTOS 

Héctor Tejeda | Óscar Cebollero | Manuel Tomás | Mónica Borobia 
 
INFORMACIÓN 

Los jugadores de fuera de Aragón cabezas de serie de la fase final de cada prueba, podrán 
beneficiarse de la hospitalidad durante el torneo. Consultar anexo de condiciones. 
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PATROCINADORES PRINCIPALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PATROCINADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLABORADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLABORADORES TÉCNICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIOS COLABORADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLABORADORES INSTITUCIONALES 
 
 
 
 
 
 
 


